
PROCESO DE ADMISIÓN EXTRAORDINARIA 

 

A partir de septiembre, cada ciclo formativo en el que existan plazas vacantes podrá ser objeto de adjudicación en hasta 3 fechas: 5 de septiembre, 16 de septiembre y 14 de octubre.  

Para poder participar en cada adjudicación, que será directa y presencial en cada centro, debes estar en el listado de espera de ese ciclo, centro y turno y acudir presencialmente al centro en esas tres fechas, a las 9:00 

horas.  

Si estás en una lista de espera y no acudes a estas fechas de adjudicación directa, saldrás de la lista de espera de ese ciclo, centro y turno.  

Puedes participar en la adjudicación directa de un ciclo formativo, aunque tengas una plaza adjudicada el día 28 de julio y hayas hecho matrícula entre el 29 y el 31 de julio: se considera mejora de opción. Eso sí: si se te adjudica una 

nueva plaza los días 5 o 16 de septiembre o el 13 de octubre, debes pedir la baja de la plaza que ocupas antes de matricularte en la nueva plaza en un plazo de 24 horas tras la adjudicación.  

Para autorizar a otra persona para que te represente en un acto de adjudicación directa, puedes realizar un escrito, en un folio A4, en el que reflejes el siguiente texto asegurándote de que es perfectamente claro y legible:  

“___________________ [tu nombre y apellidos], con DNI/ NIE/ pasaporte ____________________ [tu número de identificación], autorizo a ______________________________ [nombre y apellidos de tu representante], con DNI/ NIE/ 

pasaporte ____________________ [el número de identificación de tu representante], para que me represente en la adjudicación extraordinaria de ciclos formativos del día ______________________________ [fecha del llamamiento]. 

Y para que así conste, firmo el día ______________________________ [día en que firmas la autorización].” Bajo el texto, deberás firmar la autorización y deberás aportar fotocopia de tu identificación (DNI/ NIE/ pasaporte) y de la 

identificación de tu representante (DNI/ NIE/ pasaporte). 

 

Para la adjudicación del 5 de septiembre debes tener en cuenta lo siguiente:  

1 septiembre          2-3 septiembre  4 septiembre  5 septiembre. 9:00 horas 

 

Cada centro publica 
las vacantes de sus 
ciclos formativos 
(tablón de anuncios y 
página web): 
comprueba cuáles 
pueden ser de tu 
interés y, según el 
número de personas 
en lista de espera, si 
tienes posibilidades 
de que te pueda llegar 
una vacante. 
 
Para poder participar 
en la adjudicación de 
estas vacantes tienes 
que estar en lista de 
espera.  
 
Para saber si estás en 
lista de espera, 
responde:  

            
 
 
 
 
 

Cada centro publica en su 
página web y su tablón de 
anuncios los listados de 
espera para cada uno de 
sus ciclos:  
- Bloque A: los mismos 

que el día 28 de julio.  
- Bloque B: solicitantes 

de los días 2 y 3, por 
orden de nota.  

  
Acude al centro donde se imparte el ciclo de tu interés en el 
que estás en lista de espera.  
Si no puedes acudir tú mismo, puedes tener un/a 
representante (ver modelo).  
La persona responsable del centro dirá en voz alta el 
número de identificación de cada persona que podrá 
aceptar la plaza y matricularse en ella. Si te llaman, 
responde que estás presente y tramita la matrícula en 24 
horas. Si estás ya matriculado/a en otro centro, date de baja 
primero en ese centro y luego matricula en el nuevo ciclo.  
Si te llaman y no estás presente, saldrás de las listas de 
espera. 
Las plazas se adjudicarán de forma directa en este orden: 
- Primero las de los ciclos de Grado Básico, luego las de 
Grado Superior y luego las de Grado Medio.   
- En cada nivel, se empezará por el ciclo con listados de 
espera más numerosos.  
- En cada ciclo, primero se llamará a todas las personas de 
los listados del bloque A y, cuando no queden más en ese 
bloque, se empezará a llamar a las personas del bloque B.  
- Las vacantes se asignarán al bloque A según el tipo y la 
vía de acceso, aunque, si no hay más personas en lista de 
espera para un tipo o una vía de acceso, se repartirán 
proporcionalmente entre las personas de otras vías de 
acceso, primero, y entre las personas de otros tipos de 
acceso después.   
- Las personas con titulaciones reconocidas en el plazo de 
preinscripción tienen prioridad sobre quienes aportaron una 
solicitud condicionada con una titulación pendiente de 
homologar. 
Cuando finalice esta adjudicación directa, se actualizarán 
los listados sacando de ellos a quienes se haya llamado y 
no estuvieran en el acto.  
En los listados A se organizará a las personas por orden de 
baremación y ya no habrá distintas vías de acceso.  
En los litados B se mantendrá el orden publicado el día 4 de 
septiembre.   

       Sí  
 

  

   
Sí 

 

¿Estás en las listas de 
espera de ese ciclo 
publicadas el día 28 de 
julio? 

      

 

¿Hiciste una 
preinscripción 
(del 16 al 27 de 
junio) solicitando 
ese ciclo 
formativo? 

 

    No  

Puedes solicitar en el centro del ciclo de tu interés que 
te incluyan en listados extraordinarios de espera 
(Bloque B), por detrás de quienes ya estaban en lista 
de espera el día 28 de julio, según la nota de tu 
requisito de acceso. 
Debes presentar la documentación que acredite tu 
identidad y que cumples los requisitos de acceso con 
la calificación obtenida en dicho requisito. Si no 
aportas la nota calculada, se te asignarán 5 puntos.  

  

   No        

            

               

¿Y qué ocurre si no tengo plaza el día 5 de septiembre? ¿O si no he podido participar en la preinscripción o en la solicitud de inclusión en listas de espera de los días 2 y 3 de septiembre? Existen otras dos adjudicaciones directas de 

plazas vacantes los días 16 de septiembre y 14 de octubre a las 9:00 en los centros donde se imparten, según las siguientes condiciones:  

(sigue en la siguiente página) 



 

 

Para las adjudicaciones del 16 de septiembre y del 14 de octubre debes tener en cuenta lo siguiente:  

- Para poder participar en cada adjudicación, que será directa y presencial en cada centro, debes estar en el listado de espera de ese ciclo, centro y turno y acudir al centro en cada una de las fechas, a las 9:00 horas.  

- Puedes participar en la adjudicación directa de un ciclo formativo, aunque tengas una plaza adjudicada el día 28 de julio y hayas hecho matrícula entre el 29 y el 31 de julio: se considera mejora de opción. Eso sí: si se te 

adjudica una nueva plaza los días 5 o 16 de septiembre o el 13 de octubre, debes pedir la baja de la plaza que ocupas antes de matricularte en la nueva plaza en un plazo de 24 horas.  

- Si estás en una lista de espera y no acudes a estas fechas de adjudicación directa, saldrás de la lista de espera de ese ciclo, centro y turno.  

 

 A partir del día 9 de 
septiembre y hasta el 13 de 
octubre 

       15 septiembre y 13 octubre  16 septiembre y 14 octubre. 9:00 horas 

 

Cada centro publica las 
vacantes de sus ciclos 
formativos (tablón de 
anuncios y página web): 
comprueba cuáles pueden 
ser de tu interés y según el 
número de personas en 
lista de espera, si tienes 
posibilidades de que te 
pueda llegar una vacante. 
 
Cada centro publica los 
listados de espera a cada 
uno de sus ciclos 
formativos (tablón de 
anuncios y página web). 
 
Para poder acceder a una 
adjudicación, debes estar 
en la lista de espera de ese 
ciclo, centro y turno.  
 
 

        
 

Cada centro publica en su 
página web y su tablón de 
anuncios los listados de 
espera para cada uno de sus 
ciclos:  
- Bloque A: personas que 

aún siguen en listas de 
espera desde el 28 de 
julio.  

- Bloque B: solicitantes de 
los días 2 y 3, por orden de 
nota.  

- Bloque C: personas que 
han solicitado incorporarse 
a listas de espera, por 
orden de llegada.  

 

 

Acude al centro donde se imparte el ciclo de tu interés en el que estás en lista de espera.  
Si no puedes acudir tú mismo, puedes tener un/a representante (ver modelo *).  
La persona responsable del centro dirá en voz alta el número de identificación de cada 
persona que podrá aceptar la plaza y matricularse en ella. Si te llaman, responde que estás 
presente y tramita la matrícula en 24 horas. Si estás ya matriculado/a en otro centro, date 
de baja primero en ese centro y luego matricula en el nuevo ciclo.  
Si te llaman y no estás presente, saldrás de las listas de espera. 
Las plazas se adjudicarán de forma directa en este orden: 
- Primero las de los ciclos de Grado Básico, luego las de Grado Superior y luego las de 
Grado Medio.   
- En cada nivel, se empezará por el ciclo con listados de espera más numerosos.  
- En cada ciclo, primero se llamará a todas las personas de los listados del bloque A y, 
cuando no queden más en ese bloque, se empezará a llamar a las personas del bloque B. 
Una vez agotado el listado B, se pasará a las personas del listado C.  
- Las vacantes se asignarán a cada uno de los bloques en el orden en que se han publicado. 
- Cuando finalice esta adjudicación directa, se actualizarán cada uno de los listados sacando 
de ellos a quienes se haya llamado y no estuvieran en el acto.   

        

   Sí 
    

 

¿Estás en listas 
de espera, en 
bloque A o en 
bloque B? 

 

     

   
No 

 

Presenta en el centro tu 
solicitud de inclusión en 
listados de espera. Pasarás a 
formar parte del bloque C.  

  

        

 
 

          

Debes tener en cuenta estas condiciones: 

 

* Para autorizar a otra persona para que te represente en un acto de adjudicación directa, puedes realizar un escrito, en un folio A4, en el que reflejes el siguiente texto asegurándote de que es perfectamente claro y legible:  

“___________________ [tu nombre y apellidos], con DNI/ NIE/ pasaporte ____________________ [tu número de identificación], autorizo a ______________________________ [nombre y apellidos de tu representante], con DNI/ NIE/ 

pasaporte ____________________ [el número de identificación de tu representante], para que me represente en la adjudicación extraordinaria de ciclos formativos del día ______________________________ [fecha del llamamiento]. 

Y para que así conste, firmo el día ______________________________ [día en que firmas la autorización].”  

Bajo el texto, deberás firmar la autorización y deberás aportar fotocopia de tu identificación (DNI/ NIE/ pasaporte) y de la identificación de tu representante (DNI/ NIE/ pasaporte). 


